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Serán tnscritorea forzosos á la Gactia todoj 

l o i pueblo* del Archipiélago erigidos cmlmente 

pagando sn importe los que puedan, y supliendo 

por JOB demás los fondos de las respectivas 

prorincias. 

{Rta l ordtn de 26 de Seftitmbrt d i 1842.) 

i 

8e declara texto oficial, y auténtico el de las 

disposiciones oficiales, cualquiera que flea su origen, 

publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto serán 

obligatorias en sn cumplimiento; 

[Sufefior Decreto de 20 de Febrerode 1862.) 

Parte militar 
G O B l B R N O M I L . I T A R 

„. #mcto dé id Plata para §1 dia 29 d§ Enero 
dé 1 8 9 1 . 

Varada y Convoy: Batslión Cazedorei núm. 14.— 
Jeft de dta: el Comandante Artílletía Montaña 
D. Lnif G. Gonzhkz.-' Imaginaria: otro de Arrie
ría D. Antonio Moreno LMU**—Jefe para reconoei-

ot\tl mentó de prodiciones: d Comandante Oszadoreg 
T nüm. 7 D. Ltia Bale zar del Valle.—Hospital y pro* 

visiones: Cazadores cúm. 7, 2.o Capitán.— Vigilan-
ciadeápié: Cazadorei núm. 13, l.er Teniente.—Fi-
gilancia de clases: El mismo Cuerpo.—Música en la 
Loneta, nám. 73. 

De órden de S. E.—El Teniente Gorenel Sargento 
Mayor, José E. de Micbelena. 
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Marina 
AVISO A LOS NAVEGANTES 

MAR BALTICO 

G O L F O D E F I N L A N D I A 

Valiza delante de la barra del canal de Elaghio, ba
hía de la Méva. 

Circalaire Lydrographiqae, ndm. 117. San Petcrsburgo, 1896. 

Kúm. 1 157, 1 8 9 6 . - ü n a vt lza flotante, formada 
por.nnaetccba negra puntal abf jo sobre noa percha 
blanca ha sido colocada en 2m,5 de agua, delante 
de la entrada de la barra del canal de Blaghin, 
en (1 Teril N. de un banco de lm,8 i l.Sm al S. 
30o 30* W. de Ia|entrada de ealvamento de Lskhta. 

Desde dicha Talíza se tomaron los siguientes án-
guloB horizontales-

Catedral de Petropavlotki con la estación de saU 
•amento de Ltkhta, 70o 48' estación de salvamento 
«on la Torre de Steinbok, 69o 57*. 

Csrta núm. 863 de la sección segunda 

OCEANO ATLANTICO D E L NORTE 

MAR DE LAS ANTILLAS. 

A N T I G U A 

Valiaamiento del canal dragado del puerto de 
San Juan. 

(Notíces to Mariners, núms. 29̂ 6.'3. Washington 1596.) 
j 1158. 1896,—Sígún participa el córsul de 

• Batadoa^Uiidos en Aniigua. la entrada del canal 
«gado que conduce al puerto de San Juan (Aviso 

á:m' 3()l209 de 1895) está marcado con dos boyas 
« campana: uua en la orilla N. , pintada de negro 

¿r0D»d» con una c»j», y otra en la orilla S., 
Bií ro^0 7 cotomáA con una bola, 

fial d 61 pr6P08Ít0 de marcar la orilla S. del ca-
son Z86*00» con treí hoyas cólicas, y la orilla N. 
trab* 08 r ^ 6 * Plai,ft8- A«n no han terminado k s 
terá H08 draga^o en la paite del fondeadero, que 

<íiáad CerCa áe 9 hectárea» C011 6m»4 de Prcfun-
C^ta núm. 511 de la sección novena. 

Anuncios_oficiales. 
INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 

Sección de Impuestos indirectos. 
Esta Intendencia general de Hacienda por De

creto de esta fecha y en cumplimiento á la Real 
órden núm. 1347 de fecha 31 de Octubre de 1896 
se ha servido conceder autorización á D . Fabián 
Austria, vecino del arrabal de la Ermita de esta 
Capital para rifar en combinación con la Real 
Lotería Filipina correspondiente al mes de Marzo 
próximo, varios muebles apreciados en pis. 2.500, 
siendo depositario de estos D. Gabino Sarmiento, 
avecindado en el núm. 8 de S. José en el mismo 
arrabal. 

Manila, 25 de Enero de 1897.—El Subinten
dente,, P. S., Ferrer. 

Negociado 2,0 Loterías. 

El estado de la venta ai ñor mayor de biPetes 
de la Lotería del sorteo ae Febrero próximo, 
en el día de hoy, es como signe: 

Billetes vendidos hasta ayer 16 665 
Id. id. en el dia de hoy. 350 

Total vendidos. 
Continua la venta al por mayor. 
Manila. 27 de Enero de 1897.-

Sección.—Cándido Cabello. 

17 015 

•El Jefe de la 

SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
D A L A M . N. I . Y S . L . C I U D A D D B M A N I L A . 

En virtud de acuerdo del Exorno. Ayunta
miento y por decreto del Sr. Alcalde, se ha 
señalado el día 3 de Febrero próximo á las diez 
de su mañana, paia contratar en subasta pública 
el suministro de mil seiscientas toneladas de car
bón de piedra, con preferencia de Filipinas, ó en 
su defecto de procedencia de Australia, con des
tino al servicio de las mé quinas elevatorias del 
abastecimiento de aguas potables á esta Capital, 
bajo el tipo de once pesos cincuenta céntimos la 
tonelada métrica el de Australia en progresión 
descendente. 

Si se presentaran proposiciones de carbón de 
Filipinas, no se adjudicará la subasta en nlngúa 
caso hasta que per los trámites que establece el 
decreto del Gobierno general [de veinticinco de 
Agosto de mil ochocientos noventa y tres, se 
determine el precio proporcional que á eada una 
de estas proposiciones corresponda, con respecto 
á la más ventajosa del carbón de Australia, 
para ello se aoompañarán por los proponentes 
muestras del combustible ofrecido y visto el re
sultado se adjodioará el servicio al mejor postor. 

El acto del remate, tendrá lugar ante la Junta 
da almonedas de dicha Corporación Municipal 
ea la Sala Capitular de sus Casas Consistoriales 
hallándose de manifiesto en eeta Secretaria para 
conocimiento del público, los pliegos de condi* 
cienes que han de regir en la contrata. Las pro» 
podoiores se ajustarán al modelo adjunto y se 

presentarán en pliegos cerrados á los que aoom« 
pañará por separado la cédula personal del pro* 
ponente y una carta de pago por valor de tres 
cientos sesenta y ocho pesos pfs. 368*0 que se 
ingresará en la Caja de la Tesorería del Excelen
tísimo Ayuntamiento. 

Serán nulas las proposiciones que falten á 
cualquiera de estos requisitos y aquellas cuyo 
iraporte exceda del tipo señalado al carbón de 
Australia 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don . . . N . N . • . . vecino de N . . . . ente* 

rado del anuncio, publicado en la Gaceta oficial 
por la Secretaría del Exorno. Ayuntamiento para 
contratar el Suministro de mi l seiscientas tone
ladas métricas de carbón con preferencia el de 
Filipinas, así como de las instrucciones de su» 
bastas, pliegos de condiciones generales, facul
tativas y económicas, que han de regir en l a 
contrata; se compromete á tomarla por su cuenta 
con entera sujeción á los referidos pliegos por 
la cantidad de. . . . tonelada métrica (ea letra 
y en número.) 

Fecha y firma. 

Nota.—El sobre de cada proposición lle
vará este rótulo. Proposición para la subasta del 
Suministro de combustibles, anunciada por la 
secretaría del Exorno. Ayuntamiento de Manila. 

Manila, 20 de Enero de I897.*—Bernardino 
Marzano. i 

A L C A L D I A DE L A M . N . I . y S. L . CIUDAD 
D E M A N I L A 

Próximo i terminar el mes de Enero sin que 
hayan renovado sus licencias la mayor parte de 
industriales que se dedican al servicio de alquiler 
incurriendo, por lo tanto, en la malta de 25 
pesos que señala el artículo 10 del vigente Bando 
de carruages, fecha l . o de Agosto de 1889, caja 
penalidad se halla dispuesta esta Alcaldía á exi
gir sin contemplacioaes de ningúu género y con 
objeto de que los interesados no puedan alegar ig 
norancia sobre el particular vengo en disponer lo 
siguiente: 

l .o Se recuerda á los citados industriales la 
obligación en que se hallan de re aovar todos los 
años en el mes de Enero las licencias para cir
culación de vehículos de alquiler. 

2.o Con objeto de que puedan dar cumplimiento 
á lo dispuesto, los que por igaoranoia ú otro mo* 
tivo cualquiera no lo hayan verificado todavia, 
se concede una prórroga que terminará el ú l 
timo dia hábil del mes de Febrero próximo para 
que puedan ser renovadas en esta Alcaldía las l i * 
cencías mencionadas. 

3 o Transcurrida aquella prórroga, incurrirán 
en la multa de veiata y cinco pesos los industria
les que no hayan procedido á la citada renovación, 
ó no hayan dado de baja oportunamente en el ser
vicio los vehículos oompieadidos en la misma. 

Manila, 26 de Enero de 1897.—Valle, S 
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OBRAS PUBLICAS SERVICIO DE FAROS 

Por dispoiieión de la Inspección general de Obras 
pública», te anancia una convocatoria psra la pro -
yisióD de las plazas de alamnos de la Escuela de 
Torreros de faros, con Boj ación á les requisitos exfc 
gidos por el R^ghmento vigente. 

Los aspirantes á dichas plazas podrán presen
tar sus instancias h»sta el 14 de Febrero próx'mo 
en la Jefatura del servicio de Faros (Calle de Pa* 
lacio núm. 20) debiendo reunir las condiciones si« 
goienter. 

1.a Haber cumplido 18 años de edad y no pasar 
de 30, lo cual acredUarán debidamente. 

2 a Carecer de todo defecJo físico que pueda 
servir de impedimento para el desempeño de lai 
obligaciones impuestas á los Torreros. 

3. a Saber leer y escribir, hs cuatro reglas de 
la aritmética y nociones del sistema métrico. 

4. a Presentar certificados de buena conducta 
expedidos por el Cura párroco del pueblo en qae 
residieren, 6 de los Jefes á cuyas órdenes hubieren 
servido. 

Serán preferidos para ocupar las plazas dealum« 
nos de faros, los que reuniendo las condiciones qua 
preceden, tengan conocimiento de relejaría, caldere< 
tía, herrería ú hojalatería. 

Los exámenes comenzarán el día 15 de Febrero 
próximo. 

Manila, 26 de Enero de 1897.—El Ingeniare Jefe, 
Guillermo Brockman. 

EL COMISARIO DE GUERRA INTERVENTOR. 
D E T R A N S P O R T E S M I L I T A R E S D E E S T A P L A Z A . 

Hice saber: que para el servicio de transportes en 
Ilfgan se necesita adquirir un «Oasco* en buenas 
condiciones de solidez y capacidad, bastantes para 
el objeto á que se destina, prefiriéndose á ser posi
ble nuevo y forrado en cobre en todo ó parte, á 
cuyo ñ o se adm'tirán proposiciones en la Com'saría 
de transportes, sita en la ca h de Gxztambide n ú -
maro 1 hasta el día 30 del presente mes á las 10 
de la mafiana. 

De las proposiciones presentadas será admitida la 
que se juzgue reúna mejores condiciones para lo 
que ios autores da las mismas deberán acompañar 
certificados de avalúo en la actualidad y de arqueo 
faciendo también constar su estado y detallar el ma* 
terial que ha entrado en su construcción. 

Los gastos qae ocasione, tanto la inserción de 
anuncios como los de la escritura y convenio, serán 
de cuenta del vendedor. 

La adquisición no tendrá efecto hasta tanto haya 
sido aprobada la proposición por la superioridad, 
pero el autor de ella quedará sujeto á su proposi
ción hasta tanto aquella recaiga. 

E i pago se verificará por medio de libramiento 
estendido por la Intendencia Militar de estas Islas 
dentro de los créditos consignados en presupuesto. 

Manila 19 de Enero de 1897.—Diego Candón. 2 

DIRECCION GRAL. DE ADMINISTRACION CIVIL 
D B L A S I S L A S F I L I P I N A S . 

Bl Utmo. Sr. Director general por acuerdo de 14 
del actual, ha tenido á bien disponer que el dia 17 
de Febrero próximo venidero á las diez de su ma
fiana, se calibre ante la Junta de Almonedas de 
esta Dirección general y en la Subalterna de la pro
vincia de Bitangas, 2.a subasta pública y simuHánen 
paré arrendar por un trienio el servicio de juego 
d é gallos del 2 o grupo de dicha provincia bajo el 
tipo en progresión ascendente de nueve mi' trescien» 
tos enco pesos (pfs. 9 305'00) durante el trienio 
«on entera y estrict». aojeción ai pliego de condi* 
clones iceerto en la Caceta oficial núm. 25-8 cor-
respondí inte al día 21 de Sed mbre del fcfu próxi
mo pasado. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salen de Actos 
púbicos del expresado Centro directivo s'ta en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzibi8po esquina á la 
pl'za de Morhnps en Ictr^mnros á las difz en miPto 
del citado dia. Los que deseen optar en la referí ia 
gabaeta podrAn presentar sus proposiciones expendidas 
renpapei del sel o 10.o acompañando precisamente 
o á separado el documento de garantía correspon
diente. 

Mamiia 15 de Enero de 1897.—El Jffe de la Sec
ción de GobernaciSn, Ricardo DI&z. 8 

E l Iltmo. Sr. Director general, por acuerdo de 

14 del actual, ha tenido á biea disponer que el 
día 17 de Febrero próximo vanldero á lai diez de 
su mdhna, se celebre ante la Jauta de Almonedis 
de esta Direcoión geaeral 4.a subasta pública para 
arrendar por uu trienio el arbitrio de mercados 
públicos de los p leblos de Malí hay y Novalíohes de 
de esta provincia de Manila, bajo el tipo en pro
gresión ascendente de seteoieatos noventa y siete 
pesos treiati y dos oéatimos y cuatro octavos, (pesos 
fuertes 797,32 4|) durante el trienio ósea de dos'* 
cientos sesenta y cinco poos setenta y siete oéati
mos y cuatro octavos, (pís. 265 77 4() anuales con 
entera y estricta sujeción al pliego de condioioues 
inserto en la Gaceta oficial núm. 112 correipon-* 
dieateeldia 23 de Abril del año próximo pasado. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo sita én la 
casa n ú n . 1 de la calle del Arzobispo esquina 
á la plaza de Morlonas en latramuros, á las diez 
en panto del citado dia. Loa que deseen optar 
en la referida sabista podrán presentar sus pros 
posioiones extendidas ea papel del sello 10.o 
acompañando preoisamaute por separado el docu-
meato de garantía correspondiente f ? ^ J 

Manila, 15 de Enero de 1896.—El Jefe de la 
Sección de Gobernación, R'.cardo Díaz. 1 

El Utmo. 8r. Director general por acuerdo de 14 
del actual, ha tenido á bien disponer que el dia 17 
se Febrero próximo venidero i las 10 de su mafiana 
de celebre ante la Junta de Almonedas de esta Di-
raoción general y en la Subalterna de la provincia 
da Bitaan, 5.a subasta pública y simultánea para 
arrendar por un trienio el impuesto de carruagee, 
carros y c&baUos de dicha proviicia bajo el tipo en 
progresión ascendente de mil dosr'eatoí pesos y cia« 
ca-nta y slate céatimos, (pfs. 1 200 57) durante el 
trienio ó sea de cuatrocientos pesos dfez y nueva 
cáotinoe, (-lOO'l^ anuales con entera y estricta flu -
jeción al püego de condiciones inserto en la Gaceta 
oficial núm. 3 correspondiente al di A 3 de E aero 
del año próximo pasado. 
2¡Dlch» subasta tendrá lugar en el Salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo sita en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á la 
pieza de Moriones en latramuros á las diez en punto 
del citado dia. Los qua deseen optar en la referida 
subasta podrán peesentar sos proposnioaes exten
didas en papal del sello 10.o acompañando precisa 
mente por separado el documento da garantía cor
respondíante. 

Manila 15 da Enero de 1897.«=Eí Jefe de la Sec
ción de Gobernación, Ricardo Díaz. 2 

E l Utmo. Sr. Direator general por acuerdo de 
5 del corriente mes, ha tenido á bien disponer 
se rescinda la contrata del arbitrio de sello y 
resello de pes^s y medidas del l,er grupo de la 
proviacia de Albay por inoumplimieato del con
tratista á lo dispuesto en la cláusula 13.a del 
pliego de condioioues, y disponiendo al propio 
tiempo que el dia 17 de Febrero próximo ve
nidero á las diez de su mafiana, se celebre ante 
la Juata de Almonedas de esta Dirección Ghs 
neral y en la Subalterna de la provincia de 
Albáy, 2.a subasta pública y simultáuea para 
arrendar el citado servicio durante el tiempo 
que resta ó sea hiS a el 4 de Diciembre del 
presente año, bajo el mismo tipo que sirvió de 
base en la l , a ó se» de mil dosoieatos seteata 
y un pesofi (píí. 1.271*00) anualea con entera y 
estricta sujeoióa al pliego de Condicioaes que 
á continuación se inserta, á perjaic'o y respon 
sabilidad del primitivo contratista cbiao José 
Ramos Ghy Sengoo. 

Dicha subasta tendrá lugar ea el Salón de 
Actos públicos del expressado Centro directivo, 
sita en la casa núm. 1 de la calle del Arzi-» 
bispo esqu'na á la plaza de WLorion s en latra» 
muros á las diez ea panto del citado dia. Los 
que desean optar en la referida subasta podrán 
presentar sus proposioioaes exteadidas en papal 
del sello 10 o acompañando precisamente por se
parado el documeuto de garaatía correspoadieate. 

Manila. 9 da Enero de 1897.—El Jefa da 
Seocióa de Gobaraacióa, Ricardo Díaz. 

Pliego da condícÍ3oes para el arriendo del sello 
resello da pasas y madidas, arreg alo á lo 
vacilo en el Superior Duc^ato da l .o de teT* 
viambra 1861 inserto ea la Gaceta nún . 259 i * : ; 
13 del orsmo y demás disposiciones vigantas, 
1. a 8a arrisada hasta el 4 de Diciembre { 

presente año el servido da salb y resalb de | 
aas y maiidas del i.er grupo da la provincia r 
A biy, bajo el tipo ea progresida ascendente, me 
pasos 127100 anuales con parjuveio y respoQpi 
sabilidad del primiávo contratista, chuo José ^ 
mos Gay-Sang^o por i icumplimlento á hdispnaitj ? 
ea U oUusula 13.a del pdego cía coadicionea. ^ L , 

2. a Sará obligación dal contratista, mieatras luffg, 
el tiempo da su compromiso, tener na juago da p 
sas y medilas, que con su correspondencia al aaav, 
sistenn métrico decimal, como está prevenido, se oj 
presan á continuación. 

Litros. Centilitros. Mililtoj, 
Un cavan de madera sólida 

coa abrazaderas;de hierro. 75 
Medio cavan con iguales con

diciones . 3 7 
Una ganta de madera só'ida 3 
Media ganta id, id. . . . 1 
Una chupa id. id. . . . » 
Media chupa id. id. . . . » 

Metros. Centímetros. 

835-9 equivs á 8 3 ^ Una vara castellana id. id. . 
Una braza 

LUa romana con sa pielra correspondiente, tiOhl 
das cotejadas y marcadas por el Pi 1 almotacén 4$f| 
la Capital de Manila para qaa sirva de norma 
dirimir las onastionas qaa paeian promovarsa pi 
los compradores ó trafioaates sobra ilega!ilai deli _ 
pesas y medidas. 

3.a Daspuas da celebrada 7 «probada la sobas , . 
el rematante será el úaico legltim imanta autocizil 

de b para el arreglo, corree3i6o, sallo y raselio 
medidas públicas. 

4.a Por el cotejo, sello y resello de pasas y 
didai públicas, cobrará el as?at.!?ta los dsrech) sasi 
qae aa expresan á continuación. 

Litros. Centilitros. Mililitros. Pesos CéntínJ 

Por un cavan ó 
sea. 

Por medio cavan. 
Por una ganta. . 
Por media ganta. 
Por una chupa. . 
Por media chupa 

Por una vara cas
tellana ó sea. . 

Por una braza. . 
Por el cotejo de 

cada romana y 
piedras corres
pondentes 

75 
37 

3 
1 
> 

Metros 

> 

37 
18 

Centímetros 

> 

> 

75 
Milímetros 

835'9 equiv.s á 835'9 
» 67i'8 

562 
374 • 

93 
6 ¡ 

3\ 
i24 la 
124 

25 

; 

5 i Al iiciíador á quien porl i Jama se ham 
adjudicado el servicio se le entregará Cop̂ aJ < 
mante autorizada, si la pidúia, del Superior D 
ccato citado da l o de Noviemb:e da 1861, p« 
qaa en todos los casos cumpla exactamante lo<p 
en el mismo se previene sia dar lag^r á recla¿j 
dones da niaguaa espacie, qie en c iso contrarioj 
castigarán conforma ai grado da cu'pa qaa eacitf 
ren. 

6. a Las proposicionei te presentarán al ?erf 
deate de la Janta en pliego carrada, con arreglo' 
modelo adjuato, espresando coa toda claridad ' 
letra y númaro la cantidad ofrecida. Al pliego I 
U proposición sa acompiflirá, «precisamante por» ^ 
parado» el documento qae acredita habar depoíi^ ^ 
el proponante en la (Jajá da Dópositos de la Tei^ 
rüj gaaeral da BUcieoda púb ic* ó en 1* ádorf 
t-aclóa Dapositaria da la prov a-jia respectlvajj 
cantidad da pfs GS'SS sin cuyos fniispeosiblei & 
qiisltos no sari válíla 1» proposición. 

7. a Sí al abrirse los plieg s resa'Uiai d)S 
mii propóslebuas igailas, coatanioiio tolai $ 
IA mtyor vjntaja ofrecida, sa abrirá licuacióflí^ 
bal eaíra ioj aaíoreB dalas m sm ti por eipaéSg 
diez minutos, trancarrido? los cuales sa adjad 
el mijor postor. En el caso d» no qaerer ios 
toros maprar varba!m3nte sui postaras, se har* 
adjudicación al autor del pliego qaa ea billa 
lado con el múmaro ordiaal m ŝ bajo. 
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laitrucaióa a a Con arreglo al art. 8.0 da l a H robada por Real drden de 25 da Agüito da 1858 
lio lfb,e coaíratos páblicoi, qaadaa aboudai laa m i -

PwíriS del diezmo, madio diezmo, cuartal y caan-
> ^ oor este árám ueodan á turbar la legicimi ad-
59 ¿ i l i c i ó n da uaa cootrata con evidente parjuloio de 
, T , jotereses y conveniencia del Eatado. 
i di 9 * Los docamantoí de d2p5s!to te devolverán á 
3 n'aí rafpacf'vos d a s ñ n , term-aadd qia sea I * sm 

iSiasta, í eícepcióa del correapaniienta á la propo-
a, dfí ¿a admitida, el cual ae eadoaará en el aato por 

' rematante i favor de eata Diceccióa gaaeral 
£0. El rematante debará prastw dentro de 

es diez dias sigaieatea al de la adjalioacióa dal 
j-vioio I<* fi-ma* c^riespo idieita, cuyo valor 

e& ígaal al de aa diez por cientD del importa 
el total arriendo, á «atisfacción de la Dirección 

eral de Admiaistraoíóa civil, cuando se coaa^ 
luya en Manila, ó del Jefa de la provincia c u a i -
^ el reaaltado de la subasta tenga lugar eo ella. 
% áanza debará ser precisamante hipotaCiria y 

» de ninguaa maaera personal, pudiendo ooastitultla 
BU rü^taUco en la Caji da deposito3 da la Te* 

* jsrarÍA ganaral da Hacienda públic*, cuando la 
3 eájudicaoión ae va ífiaae en esta Capital y en la 
e £l , imüÍ8tcMtóü de Hicieada pública cuando lo 
7i|jsea en la proviaoia. Sí l a fianza sa prastára en 

lím<^g.ioas sólo se admitirán estas por la mitad de 
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iu valor iatriaaeco, y en Manila será a reooao* 
eiádia y valoradas por la Inapecoión gaaeral de 
Obras públioaa, registradas sus esorituras en el 

fa Oficio de bipotecaa y bastanteadds por el señor 
• Entrado Consultor de esta Direocióa general. Ea 
provincias el Jefe de ella cuidará baj) su úaloa 
responsabilidad da que las fiicaa que ae presen-

i para la ñmz*, Ueaen cumplidamente su ob-
9i Sin estas circunstancias no será a aoapta-

das de ningúa molo por la Direccióa del ramo. 
las ñicas da t abhy las da Ciña y ñipa, así 

mmo las acciones del Banco Español Filipino no 
saráa admit das para fianza en maner» algaia, 
aquellas, por la poca segariiad qua ofi-easo, y las 
últimas por no ser transferí bles. 

11. Toda duda que pueda suscitarse ea el 
stcio del rámate se resolverá por lo que pra* 
venga al efecto la Kaal Instrucción de 27 da 
Febrero de I852. 

12. En el térmiao da cinca diaa daspaesqua 
ft© hubiere notificado al contratista aer admisible 
i i fianza presentada, daberl otorgar la oarres-
pcadiente escritura de obligación constituyendo la 
Saczi estipuUda, y coa reaancia dalas leyes, en 
m favor, para ea el caso de que hubiera que 
proueder contra ó!; más si se resistiese á hacerse 

| Cisrgo dal servicio, ó se negase á otorgar la es» 
25 craatra quedará sajato á lo que previene el art. 5,o 

lOií déla Real lastrucaióa de subastas ya citada de 27 
da Febrero de 1852, qae á letra es como sigue: 
—«Ouanio el rematante no cumpliese las con* 
Viciónos que deba lleaar para el otorgamiento 
^e la escritura, ó impidiere qae esta tenga 
sfeoto en el térmiao que se señale, se tendrá por 
resciadido el contrato á perjuicio del mismo re
matante. Lo? efectos de esta reclamación serán:— 
^rimero. Q je oolebre nuevo remate bajo iguales 
coadicioaeij, pagando el primar rematante la dU 
íerencia del primero al segundo. Seguido. Que 
Sitisfaga también aquel loa perjaicioi que hu
biere recibido el Estado por la demora del ser-
^eia. Para cubrir est is respoosabilidides ae le 
-e^oadra siompre la garantía de la subasta, 
^ 3.4a sé podrá secuestrarle bianes hasta cabr-r las 
íespoasabilida les probables si aquella no aloaa-
$»se. jNo preaent ¿odose proposición admisible para 
^1 nuevo i%niate sa hará el servicio por cuanta de la 
^•dcniQistracíóa ¿perjuicio del primer rematante.» 
~~-Üna vez otorgada la escritura se devolver* 
^ contratiste el documento da depósito á ne ser 
<SQe éste forae parte de la fianza. 

2.3. La ea¿tí.dad ea qua ae remate y apruebe 
arriendo aa abonará precisamente en plata ú 

menudo, y por meaes anticipadoa. Ea el 
^8(> de incumplimiento de este artículo, el con-
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tratiüta perderá la fímza, cataadiéadoae su in 
cumplíuxianto transcurridos loa primero 1 ocho días 
ea que debe hacerse el pago adelantado da la 
meaaualidad, aboaaado su taparte la fUaaa y 
debiendo ésta ser rejuaita p)r dicho ooitratista, 
si coaaistiesa ea matálico, «1 el improrrogable 
tó'miao de quiaoa d as y ¿ 3 no verificarlo aa 
raacindírá el ooatrato bajj lea bases escablecidas 
ea la regla 5,a de la Raal Iistruooión da 27 
de Febrero da 1852 citada ya, ea c mdicíoaas 
aateríores. 

14. El coatratista no poirá ex'gir m^yoras 
derechos qua los marcados ea la tarifa coasig
na 1* ea es e pliego, bajo h multa de diez pa
sos qae sa la exigirán ea d papjl corras o oas 
díeate por el jefe da la prmao a. La primare 
vaz qua el ooatraíista f*Ue á eita ooadicióa pa
gará los diez p33)S da malta, la seguudi falta 
será caitíg^d» coa cija p33)3, y U tercaca coa 
la reicijíóa dal ooutrato hijo au raspoisabili-. 
dad, y con arregl» á lo prafeaido en el artí
culo 5.a di la R^al lastruojíóa míncíoaadi, sin 
parjaicioda pasar el antaoadaata al J u z ^ i d í r a i -
pactívo para los efactos á qae haya lagar ea 
justicia. 

15. La autoridtd da la proviaoia, los Qobar-* 
nadorcillos y miaistras da jastícia de los pus-
blos h j rán re3p3tar al aieotiasa como ra3ra-
aaataate da 1* A.dm:niitraclóa praítáadola caá 1-
tos auxilios pueda nacesita? para hacer efectiva 
la oobranzt dal impiesto, dabieodi faoaitarle el 
primero uaa copia autorizada de estas coalicionas. 

16. Si el coatratista por negligencia ó mala 
fé, diere lugar á h imposición da m i l t a i y 
no las aatiaftcieae á las vaintiouatra horai de 
aer requerido á ello, ae aboaaráa tomindi al 
efecto de la fimza 1* Cintilad qaa fiare aeca 
saria, 

17. El contrato se entenderá principiado 
desde al dU siguiente al eu que ae oomanique 
al coatratista la órden al efecto por el Jefe da la 
provincia. To la diUcióa ea e*te panto será en 
perjaiaio de los intereses del arrealador, á minos 
qae causas ageaas á au voluatad, y bastantes á 
perjuicio do esoa Direccióa lo motivasen. 

r8 . E i vista da lo prac p-uado en la Rjal 
órdaa da 18 da Ojtubra de 1853, los repre«í 
saataatas de los propios y arbitrios se resarvaa 
el deracho de rescindir este contrat>, ai así con-
viniese á sus interesas, previa 1» indemnización 
que marcan las leyes, 

19. E l contratista é i la parsona legal y dí"« 
rectamente obligada. Podrá ai acaso le coavaniere 
aubarrandar el arbitrio, paro entenl iéalosa siem
pre qie la A¡ijniai8tración no ontrae compromiso 
alguno coa los aubarrendoras, pué j qua de todos 
los parjaioios qae por tal sabarriando pulieran 
resultar al arbitrio será responsable úaica y df-̂  
rectamente el contratista. Los subarrendadores que
dan sujetos al f iero camúa, por que au coatrato 
es uaa obiigacióa particular y da interés para, 
anote priVido. Tanto el ooatrariata o r n ó l o s su 
btrreadaloras y comUíonadoi qae nombre, daba-
ráa provearse da los correspondientei t i míos, fa-
eiluaado aquel un* relacióa nominal al Jefa dala 
provincia para que por su conducta sjan solici
tados. 

20. La autoridad de la provincia, dal molo 
qae juz»ue más conveniente y oportuna, cuidará 
de dar á este pliego de conlioiouas toda la pu
blicidad necesaria, á fia da que nadie alegue ig
norancia. 

2 1 . Cualquier cuestión que se suscite sobra 
cumplimiento de este contrato se resolverá por 
la vía contencioso administrativa. 

22. Loa gastos de la subasta inserción ea la 
Gaceta de este pliego de oondioionea y ios que 
se originen en el otorgamiento de la escritura, asi 
como loa de ha copias y testiminios que sea 
necesario sacar sarán de cuenta del rematante. 

23. No aa entenderá válida el contrato hasta 

qua recaiga ea é . l a aprobaclóa del Szcmo. Sr. DH* 
rector gaaeral. T-, 

24. La Alministraclóa ae reserva el dereaho 
d i prorrogar eite ojatrat) por espacio d i seis 
mnes. ai asi coaviaiare á «us latareias. 6 de 
rascindirla, pré7Ía la iadamaizaaión q ia ntiroaa 
Us leyes. 

Q'Áumla adicional 
Si daranta el ejarcicio de ía contrata sa apro-

bára por el Ghbiarno da S. M nuavo pliego de 
co adición js para eite sjrvio o, sa raserva la A d -
ministraoióa el daracho de aciriar coa el 00a-
tracista elnujvotipo aaaal dal a r r i e i d i y l a apli
cación d j la nae?* tarifa, bajóla garaatí» dala 
escritura otorgada y fianza qae corraspeada y ain6 
rasaltára aiaardo eatre ambis pirtaa quedará 
rassialido el coatrato sia qaa el coatratista teaga> 
darecbo á ín lami iz ic ióa algiaa. 

Mtalla. 9 de Eaero da 1 8 9 7 , - ^ 1 leía da la 
Seicióa d) Gobaraacióa, Ricarlo Diaz. 

MODSLO DS PROPOSIOION. 
Sres. Prasiientei y Vocales d¿ l i Juntct de Al* 

monedas. 
Doa N . üí. vaciao da N . ofrace tomar á so, 

cargo hasta el 4 de Diciembre del presante año-
el airienlo del sello y resallo de pesas y me« 
didas del l .er grupo da la provincia de A bay 
por la cantidad dj . . . . pasos (pfs. . . - ) 
aaiales, y coa entera sujaciót al pliego de 00a-
dici m^s pubtioado e i el ni ia . . . . de la Crie-
ceta del dia . . , , . 

Acompaña por separado el documento qaeaora« 
dita htb^r depositado en , . . . la cantidad de-
pasos QVs%-

Fecha y firma del licitador. 

msPEsoaio^ GíNga^ü DS MOSTS?. 
Loa indivíiaoa qie á continuación ea expresan 19 

servirán parsoaaraa aa e' Nagociado da aprovacha» 
mteato da eata laapacción. para eoterarles da aa 
asuntos qua lea interesa. 

N O M B R E S . V E C I N D A D . 

D Mariano Ramos Balayan Bataagaa 
Antonio HUrranz Gasignran-SortogÓn 
Juan Bf. T i l an Subaan-Míndoro 
Manila, 27 de Baero da 1897.—Si kapactor g?ae* 

ral, J. Guilielmi. 
• — 

Instancias obrante» en la /unta provincial de lio lio 
según reiacíonei remetidas por el Píftaidente de di
cha Junta en 10 da Octubre de 1894. 

Fmllo de B 
Nombres de los mteres«do«. 

D. Jnao Oonot 
Juan Javoneta 
Julián Diaaii 
Julián Dicipulo 
joaefa Dolocdoloc 
joaefa Bal y Gracia 
Juan Dipua 
.¡uaa Dogoldogol 
Jaato Juanson 

Nombres de los interesados-

LJulián Díaz 
Jaaaa Dpocampo R-
Juan Díala 

Jaana Palma 
Jaana Do cógon 
Joaefa de ios Santojt 
Juana Guanaon 

Por providencia del Sr. Juez de i.a instancia á e 
B'nondo reca da ea la causa núm. 6 del presente 
año, s n reo por muerte de Fel pe EstribiTo, , se cita.. 
1 ama y emplaza á los partentes más cercanos del 
mismo fal ecído ea uaa cochera de' cuartel de Mi 
rioerí* situado ea la parte accesoria de la Capitanfa 
de' Puerto, e dia 5 del actual h ña de que ea e 
térmiao de 9 días coatados desde la publícacióa da 
este edicto ea ia Giceta oficia' de esta Capí al se 
preseate ea este juzgado para diligencia de justicia 
ea la causa ya expresada, apercibido que de no ve
rificarlo deatro de1 expresado térmiao les pararán lo& 
perjuicios que ea derecho hub ere lugar. 

Juzgado de Binoado 36 de Eaero de Poir>E 
cano Reyes. 
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"OOB José M.a Saaches Ven juez de Faz ea propiedad 
del arrabal de Bioeado é interino de i.a instancia 
«del mismo. 

Por el preseate cito Ihmo y emplazo al procesado 
D. Guillermo Bichardsoa, subdito Británico, vecino de 

-«sta Capita', soltero, mayor de edad, Ingcn ero me* 
c nico coa dcmkiiio anteriormente ea la Fonda de 
Laja Ary sita ea 'a Escolta de este amba', á fia 
jde que ea e térm ao de 30 dias coatados desde la 
publicación de este edicto ea la Gaceta oficial de 

--esta Cap tal se presente ea este juzgado sito ea Ja 
«a'le de Legazpi aúm. 4 (latramuros) para diligencia de 
justic a ea la causa aiím. 7757 contra el mismo por 
«denuncia faisa apercibido que de no verificar o dentro 
dd exprés?do término se le declarará rebelde y con
tumaz en la citada causa. 

Dado en el juzgado de Binondo 26 de Enero de 1897. 
—José M.a Sánchez Vera.—Ante mí, Ponciano Reyes. 

E n virtud de providencia diciada con esta fecha 
;|sor el Sr. D. Aiberto Concelón y Nuñez juez de i.a 
instancia en propiedad del distrito de Tondo de esta 
Capital, en ia causa núm. i del año 1896 contra 
Narciso Akorisa de Guzman por hurto, se cita al 
testigo ausente en elia Santiago Quinsoa para que 
«n el término de 9 días á contar desde la fecha de 
la pub esc ón de este edicto ea la Gaceta oficial de 
MaaiJa cemparezes ea este juzgado al objeto de 
amp iar su declaración, en la inteligencia que de no 
verificarío dentro de dicho término le parará el 

^perjuicio á que en derecho hubiere lugar. 
Tondo 26 de Enero de 1897.—El Escribano.—Eus-

Saquio V. de Mendoza,—V.o B o, Concellón. 

Hoa Lúeas González y Maninang Juez de i.a ins* 
tancia Inter no de este partido judicial que de es
tar en el pleno ejercicio de sus funciones yo el 
Escribano doy fé. 

Por e! presente cito llamo y emplazo por pregón 
^ edicto á tos testigos ausentes Pascual Ho gado 

Pablo Noche y Lázaro Mendoza vecinos de Balayan 
^ara que por el término de 9 dias á contar desde 
ia publicación del presente ea la Gaceta oficial de 
Manila comparezcaa á este iuzgado para declarar ea 
la causa núm. 119 contra Félix Destreza y otros por 
hurto, apercibido que de no hacerlo. Ies pararán los 
perjuicios que hubiere lugar ea derecho. 

Dado ea Patangas á 19 de Diciembre de 1896.— 
JL^cas González.—Por mandado de su Srfa., Fran-

. í üisco Gómez. 

Por el presente cito llamo y emplazo por pregón 
y edicto al test go ausente Félix Nohay, vecino del 
barrio de Boli cow prehensión de Taal para que por 
«1 térmno de 9 d'as contados desde ia ú tima pu» 
Mcacióii de este anuncio en la Gaceta oficial de 
i ñ Capital de Manila, se presente ea este juzgado 
A prestar su decbracióa ea ia causa núm. 78 que 
instruyo contra F^viano Aro y otros por tentativa 
«te robo y lesiones apercebido de que en otro caso 
le pararé a los perjuicios que ea derecho hubiere 

logar. 
D do ea Bzfptgfs i 18 de ríciembre de 1896.— 

^Lücas Gonza!ez.~ Por maadado de su Srfa., Salvador 
Cañamaque. 

Por el presente cito Hamo y emplazo por pregón 
y edicto é os ausentes Ruperto Zuñiga, Andrés 
iUday, Luis Hernández, Leonardo Marañan, Marcelino 
Vilianueva, Juan ( arnero, Een to de los Reyes, San
tiago Situelts, Andrés Paral. Dámaso Mafiibo, Gregorio 
Bautista, y /;Dgel Pautista vecinca de Cal acá de esta pro
vincia paja que por él téimino de 30 dias a contar desde 
la publicac én de! presente en la Gaceta se presente 
«a este juzgado á defenderse de los carges que 
contra e'los resultan ea la causa núm 173 que ins
truyo contra es mismos por desobediencia grave, 
apercibidos de que si no !o verificaren se les declarara 
coatí maces y rebeldes i los lianu mientes judiciales 
jpar.-núoles Jes perjuxios que hubiere lugar. 

L'ado en Catangas é 19 de Diciembre de 1856.— 
Xúcas Gorza.'ez.—Por mandado de su Srfa., Fran^ 
«siseo Gómez. 

Xcn Agustín Muñoz y Trugeda Doctor ea derecho 
Abogado de1 Fstrdo y juez de 1 a instancia de esta 
provine-a de l a ir rigúete Costa Oriental de Isla de 
Negros, que ce sel o y estar en el p'eno ejercicio 
de sus funciones judiciales el infrascrito Escrbano 
dá fé. 
Por el presente cito lamo y emplazo al procesado 

Xa-Juilan irfiel oafnral y vecno del Monte de Ca-
Jag-cafcg junsd ce L L . de /yurgen de esta provincia 
íde estatura reguTaí cuerpo icíem pelo cejas y ojos 
negros nariz chai** btibu nirguna y color moreno 
gíara que derho de térm no de 30 dias contados 
ídesde 'a publicsción del piesente edicto en la Gaceta 
aác:al de &aai'a cciupaíezca ante este juzgado ó ea 

la cárcel púb'ica de etta Cabecera para contestar los 
cargos que les resutan en la causa aúm. 65 del 
preseate año que se sigue contra el mismo sobre 
homicid o que de no bacer'o asi le pararán los per
juicios que en derecbí hubiere lugar. 

Dado en Dumaguet; i 1.0 de Dic embre de 1896. 
— A, Nuñoz Trugeda.—Por mandado de su Sría , José 
F de la Peña. 

Don Tomás Alvarez Je la Braña juez de i.a instancia 
en prop edad de ejta provincia que de estar en 
pleno goze de sus finciones yo el Escribano doy fé. 

Por el presente ció llamo y emplazo al procesado 
ausente Cr stobal Caii an, natural y vecino del pueblo 
de Gamu de esta pnvincia soltero de 24 años de 
edad sin instrucción es de 8 palmos y 3 pulgadas 
de estatura, color trigueño pelo cejas y ojos negros 
cara redonda nariz chata boca regular y tiene un 
Junar en el cógete en i a parte izquierda para que 
en el término de 30 dias contados desde i a publica
ción de otro en la Gaceta oficial de Manila, com
parezca ante este juzgado á contestar los cargos que 
de el resu tan en la causa núm. 1112 del 92 á que 
se le sigue por hurto bajo apercibimiento que de no 
hacerlo dentro del expresado término se e parará 
los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dtido en la casa juzgado de llagan á 15 de Diciembre 
de 1896—Tomás A . de la Braña.—Por mandado de 
su Sría., Juan Goyenechea. 

Por el presente o to llamo y emp'azo á ios pro* 
cesados ausentes un tal Regino K de 30 años de 
edad tagaio de la provinca de Bulacén y Benito 
N. de 33 años de edad Ilocano y vecino de Tuguega-
rao de Ja provincia de Cagayan para que dentro del 
término de 30 dias contados desde la publicación del 
presente edicto se presenten en este juzgado ó en la 
cárcel pública de esta Cabecera á responder sus 
cargos que le resu'tan en ia causa núm. 991 contra 
ios mismos por acesinato, lesiones y robo apercibido 
que de no hacerlo será declarado rebelde y contumaz 
i los llama mentes judiciales parándoles los perjuicios 
que haya lugar. 

Dado en el juzgado de i.a instancia de la Isabela 
Ilfgan 17 de Diciembre de 1896.»Tomás A. déla 
Braña.-Por mandado de su Sría., Juan Goyenechea. 

Don José M.a Gutiérrez Repide juez de 1 a instancia 
en propiedad de esta provincia Tárlac etc. 

Por el presente cito llamo y empfazo al procesado 
Jacinto Caguina. indio, soltero, de 23 años de edad 
natural de Paniqui de esta provincia, de estatura y 
cuerpo regeiares, c ra oba!ada nariz chata barba 
poca y con cicatrices de viruelas en la cara, el 
cual se fugó de la cárcel pública de esta Cabecera 
el dia 24 del actual para que dentro del término de 
30 dias contados desde la inserción de este edicto 
en 'a Gaceta oficial de Manila se presente en este 
juzgado ó en las cárceles de esta provincia á contestar 
los cargos que contra el mismo resultan en la c&usa 
núm, 162 por hurto con grave abuso de confianza y 
falsedad de cédula de vecindad. Si así lo hiciere le 
oiré y administraré justicia, psrándo'e en otro caso 
los perjuicios que en derecho hubiere lugar, declarán
dole rebelde y contumaz. 

Dado en el juzgado de Tárlac á 24 de Noviembre 
de 1896.—José M.a Gutiérrez Repide.—Por mandado 
de su Sría., Paulino B Baltazar. 

Por el presente cito llamo y emplazo al proce» 
sado ausente Doroteo Ga utan indio casado con 
Martina Bornatchea hijo de Victoriano Galuttn y 
Prudencia GaÜena vecino de Paniqui de esta provin
cia de bfraegay de D. Dcm'rgo Pelarta de unos 
40 años ce edad de estatura y cuerpo regular para 
que en el término de 30 dias se presenten en este 
juzgado para contestar á los cargos que contra él 
y otros resultan ca la causa cúm 262 por robo. 

Dado ea el Juzgado de Tárlac á 23 de Diciembre 
de 1896.—José M.a Gutiérrez.—Por mandado de su 
Sría., Paulmo B. Baltazar. 

Den Damián Rarrón y Sastre Juez de i a instancia en pro
piedad de esta provincia. 
Por el peeseute edicto cito llamo y emplazo al individuo Ro

mualdo González indio soltero sin apodo de 39 tfios de edad 
á t oficio percador natural 7 vecino de este pueblo y Os be* 
cera de Bulacán hijo de Liberato j de Telesíora l lóre los de 
esiatma alta cuerpo regular cara larga picada de viruelas nariz 
cbata ojos cejas y pelo negros barbilampifio boca regalar y 
color trignefio y procesado en la causa ntfra. 80 eobre atentido 
á les agentes de la auteridad para que en el improrrogable tér
mico de 30 dias contados desde la publicación de este edicto 
en la Caceta de Manila se presente en este Jnrgado para 
centestar los ctrgcs que le resulta en la indicada cansa pites 
que de hacerlo asi le oiré y administraré ctmplida jntticia y 
en caso contrario snstanciaré la mencionada cansa en sa aasen» 
cia y rebeldía parándole los perjuicios qne hubiere lugar. 

Dado en el Juigado de Bulacán i 22 de Diciembre de 1S96. 
— DEIDÚD Remón.—For mandudo de sa $:ía, f. £ . Antonio 

Carag. 

E n virtud de la providencia dictada por el Sr. Don jj 
llagan juez de Paz de este pueblo en el juicio proniov 
por D.a Magdalena Sniara contra la finada D.a 
Custodio se aaca á pública subasta la siguiente fiaeaj 
mueble. 

U n puesto de terreno palayera situado en el birrio I 
Gatid de esta comprehención linda al Norte con terreno J 
y era de Petrona Ong Soriano al Sur con el c. ñadulsal d , ^ 
Alejandro Estrada al Este con el de Don Ignacio Lina, 
al Oeste con el del citado Don Alejandro Estrada 
cabida es de tres cayanes de semilla aproximadamente val 
en doscientos c acuenta pesos. 

Los qne quieran interesarse en la adquisición de dicha 
podrán acudir en la Sala Audiencia de este juzgado en 
te verificará el remate el dia Jueves 11 de Febrero pró/ 
venidero á las diez de su mafiana previniendo á los licita 
res qne no será admisible la postura qne no cubra lai j 
terceras partes del precio sefialado y cuyo postor no h a y a J 
signado en la meta del juzgado una cantidad igual per 
menos al 10 p § efectiva del valor de la referida finca. 

Santa Cruz á 20 de Enero de 1897—El Juez de Paz,}], 
l lagan.= E l Sretario., Narciso Aguirre. 

Don Inocencio Lafnente Peiró r.er Teniente de la 3.a I j J 
del 20 Tercio de la Guardia civil y juez instructor $ 
cansa seguida contra cinco desconocidos por el delito 
asalto y robo en cuadrilla. 

Por la presente requisitoria Harto cito y emplazo por aegJ 
vez á cinco desconocidos que en la noche del 1.0 de $ 
viemtre último asaltaren el Cobacho de Tcmáa Catuloe u 
pueblo de Tagay para que en el preciso término de 20 a 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
de Manila comparezcan en este juzgado de instrucción sito, 
la casa cuartel de la Guardia civil de la Cabecera de Mon, 
Gobiernos civiles Folítieos Militares y Tribunales municipalej; 
les puntos en que se encuentren á mi disposición para J 
pender á los cargos que le resultan en la causa antes citó 
que de órden del Excmo. Sr . Capitán general de este dittgl 
instruyo por los delitos mencionados bajo apercibimiento de; 
ti no comparecen en el plazo fijado serán deparados ec 
beldía paraddoles el perjuicio que haya lugar. 

A su vez en nombre de 8. M . el Rey fq. D. g.) rxhoili 
requiero á todas las autoridades ati civiles como militan 
y de policía judicial práctiquen activas diligencias en busca 
los referidos individuos y en caso de ser habidos los rens 
con las debidos seguridades z en clase de preso á mi i 
potición pues así lo tengo «cordado en diiigetcia de este i 

Dado en Moreng 23 de Enero de 1897.—Inocencio Lafiien 

Don Eafael Bifoll López Capitán de Infantería juez instriq 
de cansas de la Capitanía general de este distrito y cti 
tal de la instruida contra los paisanos Feliciano Sanchti 
otros por los delitos de rebelión y traición. 

Habiéndose ausentado de esta Capital el paisano Zacna 
Fajardo de profesión cajista y encargado de la Imprenta | 
la calle de Echague propiedad de Don Juan Atayde y ip 
reciendo en la citada causa graves cargos contra dicho ai 
Viduo por el presente cito llama y emplazo al referido iij 
Tiduo para que en el término de 30 dias á eontar dat 
la fecha de la publicac é n de 'ste edicto en la Gaceta 
Manila comparezca en este juzgado militar sito en la ei 
de la Paz núm. 2 San Fernando de Dilao en cualquiera de las ca 
cuarteles de la Guardia civil de los pueblos juzgado de Pu 
Tribunales municipales ó á cualquiera autoridrd constituida en intti 
gencia que de no hacerlo así en el plazo Befiaiado será declanl 
en rebeldía irregándole los perjuicios que en justicia haya ISJI 

Saplico á todas las autoridades civiles militares judiciales 
municipales ordenen la busca y captura d«l individuo de nj 
ferencia el cual en el caso de ser habido lo rsmitirán isa 
municado en la cárcel de Bilibid á disposición de este ju 

gado militar. 

Dado en Manila á 23 de Enero de 1897. —Rafael Ripoll. 

Don Narciso Ayo lanregue 2.0 Teniente de la 4.a SubdmiÜ 
de la Sección de Guardia civil Veterana y juez icstind 
de la causa seguida de Orden del Excmo. Sr Ctpitan GenM 
contra el guardia de segunda de la 1 a Subdivisión Enstsci 
Pangilinan de los Amo por el delito de deserción. 

Por la presente requisitoria llamo cito y emplazo á Eniul 
quio Pargilinan de los Amo guardia de segunda de la prima 
Subdivisión de la Sección de Guardia civil Veterana hijo i 
Francisco y de Bárbara natural de Capan provincio de 
Ecija estado soltero de 19 años de edad de oficio labrad» 
CUJES stfias personales SCD las siguientts peic negro cejas a 

gras ojos pardos nariz chata barba ninguna boca regular coi» 
moreno frente regular su estatura un metro 6r2 miliraeWj 
para que en el preciso término de 30 dias contados desde I 
publicación de esta requisitoria en la Gaceta de Manila «0 
parezca en el cuartelillo de la 4.a Subdivisión de Gaardi 
civil Veterana á mi disposición para contestar á los cargos ^ 
le reeultan en la causa que de órden superior se le sig» 
por deserción bajo apercibimiento de que si no comparece 1 
el plazo fijado será declarado rebelde parándole el perjB¡(*| 

qne hayr lugar. 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q. D . g ) exhorto fl 
requiero á todas las autoridades tanto civiles como militare» í 
de policía judicial para que practiquen activas diligencias en bnK» 
y captura del referido guardia Eustaquio Pangilinan di W (| 
Amo y en c*so de ser habido lo remitan en clase de prrt* 
con las^ seguridades convenientes á la casa cuartel y á 
disposición pues así lo tengo acordado en diligencia 

este dia. 
Santa Cruz á 26 de Enero de rSg?.—Narciso Ayo. 

Don Juan Herrera y Caldera Coronel de Infantería de Mal»»] t | 
y Gobernador Politico Militar interino do esta plaza y P'0' 

vincia de Carite. 
Hago saber habiéndome sido denuriciada la casa núm. 43 

en la calle de Novalichea de este puerto que amenaza buadiuM 
y siendo reconecida por el sobrestante de ebras públicas * j 
esta provincia quien la ha declarado hallarse en dicho estado T 
en uso de las facultades que me competen cito llamo y ** 
plato al dnefio ó duefios de la misma para que en el térsi* 
de 30 dias se presenten en es.e Gobierno al objtto de s**] t i 
tificarles su inmediata reprraciín ó demolición de ja expre***! 
finca en el bien entendido que patado dicho p!í.zo se P,4Í 
Cederá á su completo derribo para evitsf p c ü g i c at públic^ I 

Dado en Cavite á 25 de Enero de 1897.—JuF.n Herré»»- | J | 

IMP. DI AMIGOS DIL PAÍS.—NUM. 34, 


